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Toluca, México, a     de  febrero de 2022.  
 

 
DIPUTADA 
MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 
PRESIDENTA DE LA DE LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTE  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 51 fracción II, 56 y 61 fracción I de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 28 fracción I, 79 y 
81 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; 
quien suscribe Diputado (…), integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional me permito someter a la consideración de esta 
Honorable Legislatura, la presente Iniciativa de Decreto por el que se declara el 12 
de octubre de cada año, como  el “Día del Ejidatario Mexiquense”, de conformidad 
con la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023, establece que la 
Administración Pública, debe desempeñar un papel fundamental en la contribución 
al cumplimiento de los Objetivos y metas para el Desarrollo Sostenible de la Agenda 
2030, con el objeto, entre otros, de disminuir considerablemente el hambre, lograr 
la seguridad alimentaria y promover una agricultura sostenible. En dicho papel, 
destaca el incremento de la productividad agrícola y el impulso de los ingresos de 
productores de alimentos en pequeña escala, mismos que representan la mayoría 
de los agricultores y ganaderos de la entidad, con especial énfasis en las mujeres, 
los pueblos indígenas y los agricultores familiares. 
 
En cumplimiento a dicho Plan, el Grupo Parlamentario del Partido del Partido 
Revolucionario Institucional se solidariza y respalda al campo mexiquense, por lo 
que buscará, a través del trabajo Legislativo, que en esta Administración se 
invierta más en dicho sector, con el objetivo de obtener una mayor y mejor 
producción, así como para lograr el apoyo en la comercialización de los productos, 
para que las familias dedicadas a esta actividad tengan más ingresos, como una 
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forma de reconocer y agradecer el trabajo que llevan a cabo quienes se dedican 
al campo. 
 
Cabe destacar, que, algunos aspectos que el campo requiere de manera 
permanente, son programas que impulsen y apoyen el trabajo de las tierras 
mexiquense, como lo son, los programas de tecnificación para mejorar técnicas y 
producir más por hectárea, mejoramiento de semillas que resistan al cambio 
climático, mejoramiento genético de ganado bovino y ovino, otorgamiento de 
maquinaria, y aún más importante, el reconocimiento social y cultural de aquellos 
quienes, a lo largo de la historia han trabajo las tierras de nuestro Estado. 
 
Bajo dicho contexto, vale la pena recordar que la reseña histórica indica que la 
propiedad ejidal y comunal está basada en los principios de justicia social y 
economía moral campesina adoptados bajo los ideales del tan citado precepto “la 
tierra es de quien la trabaja” popularizada a través de los años en el medio rural, por 
lo que dicho lema fue el venero del reparto agrario para el campesino como 
propietario originario del ejido y miembro activo de la comunidad. No obstante hoy 
en día la propiedad ejidal y comunal, está en crisis de orden y reconocimiento 
jurídico, lo que ha conllevado a que exista una lista larga de denuncias por parte de 
ejidatarios, comunidades y organizaciones indígenas, quienes afirman que han sido 
relegados del progreso y reconocimiento social, y ciertamente, dicha situación se 
agrava con el creciente empobrecimiento rural, la presión demográfica, la migración 
de los hijos de ejidatarios y el poco respaldo institucional para la atención y 
reconocimiento de dicho sector. 
 
Resulta propicio mencionar que la génesis de la presente iniciativa, deviene de un 
acto de voluntad municipal realizado en la Centésima Sesión Extraordinaria de 
Cabildo del Ayuntamiento Constitucional de Tepotzotlán, de fecha quince de octubre 
de dos mil veintiuno, donde se aprobó en el municipio de Tepotzotlán, declarar el 
día 12 de octubre, como el “Día del Ejidatario”, considerando que en el territorio de 
dicho municipio, se encuentran asentados 13 núcleos ejidales, siendo estos, Villa 
del Carbón, San Martín Cuachihuapan, San Francisco Magú, Cañada de Cisneros, 
Santiago Cuautlalpan, Santa María Tianguistengo, Santa Cruz, San Mateo Xoloc, 
Tepotzotlán, San Bartolo Tlaxihuicalco, Axotlán II, Teoloyucan y Coyotepec.          
 
Por lo anterior, y en replica a dicha moción municipal, se adopta la propuesta de 
retomar dicha fecha conmemorativa a nivel estatal, ya que resulta justo y 
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conveniente reconocer un día especial para el ejidatario, con la finalidad de que se 
replique en todo el territorio mexiquense, una voz de homenaje a los miles de 
ejidatarios, comuneros y posesionarios, que proporcionan al mercado interno estatal 
y a algunos mercados externos, alimentos, ganado, materias primas, materiales de 
construcción, diversidad de artesanías, y múltiples servicios turísticos, además por 
su contribución loable a la conservación de la biodiversidad, captura de carbono y 
recarga de mantos acuíferos, a través de sus núcleos ejidales y comunidades 
agrarias, que abarcan la gigantesca  propiedad social de montes, bosques, 
matorrales superficies de labor, minas y bancos de materiales.  
 
Dicho distintivo permitiría impulsar y purificar el hecho de que, en momentos, el 
gremio ejidal se ha considerado como un gremio económicamente relegado, o 
culturalmente marginado, debido a que no se ha fomentado suficientemente el 
reconocimiento de la importancia que representa su digna labor en el desarrollo del 
campo mexiquense, siendo alusivo el extracto del poema al “Hombre de campo” 
que recita “Hombre de campo, tú que miras que al sol con rostro bronceado, tu frente 
suda y transpiras por tan duro de haber trabajado”.     
 
En dicho contexto, la presente Iniciativa, busca enaltecer la tradición del ejido, para 
que, más que un título agrario, pueda representar un sentido reconocimiento que 
abone a la esencia de aquellos que han vivido, cuidado y cultivado con amor sus 
tierras, dejando en transmisión una herencia como un fragmento de su vida.  
 
Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de esa H. Legislatura, 
la presente Iniciativa, para que de considerarse procedente se apruebe en sus 
términos. 
 

 
 
 

ATENTAMENTE 
 

DIP. 
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DECRETO NÚMERO: 
LA H. “LXI” LEGISLATURA   
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se declara el 12 de octubre de cada año como “Día del 
Ejidatario Mexiquense”.   
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 
  
SEGUNDO. El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 


